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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALARÓ

10755 Información pública de la actualización de la numeración de la calle del Camí de Ses Barreres y de
la plaza de la Clastra de Son Tugores

(Exp. nº. 1456/2019)

Se han recibido quejas sobres los problemas y confusiones, especialmente en las comunicaciones postales, causados porque la numeración
vigente de los edificios de la calle rotulada como C / del Camí de Ses Barreres corresponde con la numeración de cuando conformaba una
única calle con la actual de Sant Roc.

El informe emitido por los servicios técnicos municipales, de 16 de septiembre de 2021, respecto a los inmuebles afectados incluye:

Número de la referencia catastral
Numeración vigente
Uso del inmueble
Propuesta de numeración

El informe/propuesta de actualización de la numeración puede consultarse en la sede electrónica del Ayuntamiento de Alaró,
www.ajalaro.net, apartado: Información pública de la actualización de la numeración de la calle del Camí de Ses Barreres y de la plaza de la
Clastra de Son Tugores.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, se abre un plazo de veinte días hábiles de información pública para que las personas interesadas puedan examinar
el expediente y presentar observaciones, alegaciones y aportar las justificaciones y documentos que estimen pertinentes.

 

Alaró, 14 de octubre de 2021

El alcalde
Llorenç Perelló Rosselló
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